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Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 13 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 13945 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 12 y 14 
de julio y se anuncia la fecha de celebración de los próxi-
mos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 12 y 14 de 
julio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 12 de julio:

Combinación Ganadora: 5, 41, 23, 48, 36, 45.
Número Complementario: 8.
Número del Reintegro: 9.

Día 14 de julio:

Combinación Ganadora: 10, 39, 35, 13, 11, 5.
Número Complementario: 49.
Número del Reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los días 
19 y 21 de julio, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 14 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 13946 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se emplaza a 
los interesados en el procedimiento abreviado 311/2007b, 
seguido por el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 8, de Madrid.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central Contencioso Adminis-
trativo N.º 8 de Madrid, en relación con el Procedimiento Abreviado 
311/2007b, derivado del recurso interpuesto por Grethel Cebolla Melia, se 
procede por medio de la presente al cumplimiento del trámite de la noti-
ficación de emplazamiento a todos los que, habiendo participado en el 
concurso general para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios 
Periféricos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, y del 
Organismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, convocado 
por Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 20 de noviem-
bre de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 25), se encuentren interesados 
en aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 3 de julio de 2007.–La Directora General de Instituciones Peni-
tenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13947 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Dirección 

General de Aviación Civil, por la que se publica el Acuerdo 
de encomienda de gestión entre el Ministerio de Fomento 
y la Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la Navega-
ción Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S. A., para prestar 
asesoramiento técnico-jurídico a la DGAC en materia de 
seguimiento de normas acordadas por organismos aero-
náuticos internacionales y en la formulación de informes 
y propuestas.

Suscrita la «Encomienda de Gestión por el Ministerio de Fomento a 
través de la DGAC a SENASA para prestar asesoramiento técnico-jurídico 
a la DGAC en materia de seguimiento de normas acordadas por organis-
mos aeronáuticos internacionales y en la formulación de informes y 
propuestas» y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», del citado acuerdo, que 
figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de junio de 2007.–El Director General de Aviación Civil, 

Manuel Bautista Pérez.

ANEXO

Acuerdo de Encomienda de Gestión por el Ministerio de Fomento 
a través de la Dirección General de Aviación Civil a la Sociedad 
Estatal Servicios y Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad 
Aeronáutica, S.A. (SENASA) para prestar asesoramiento técnico-
jurídico a la Dirección General de Aviación Civil en materia de 
seguimiento de normas acordadas por Organismos Aeronáuticos 
Internacionales y en la formulación de informes y propuestas

Expediente número: 177/E07

En Madrid, a 1 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña Magdalena Álvarez Arza, Ministra de Fomento, 
nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, por el que se nom-
bran Ministros del Gobierno.

Y, de otra parte, don Domingo Ferreiro Picado, actuando en su condi-
ción de Presidente, y don Javier Valero Iglesias, actuando en su condición 
de Secretario General de la Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la 
Navegación Aérea y la Seguridad Seronáutica, S. A. (en adelante, SENASA), 
en nombre y representación de la misma, con CIF número A-79818423, 
domiciliada en Madrid (28042), avenida de la Hispanidad número 12, ins-
crita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 838, Folio 121, Hoja número 
M-16.835.

INTERVIENEN

En la representación que ostentan de sus respectivos organismos, en 
virtud de los nombramientos que legalmente les fueron conferidos, con el 
fin de instrumentar el Acuerdo de Encomienda de Gestión del epígrafe.

EXPONEN

1.º Que la Dirección General de Aviación Civil precisa disponer de 
asesoramiento técnico jurídico en materia de seguimiento de las normas 
acordadas por organismos aeronáuticos internacionales y en la formula-
ción de informes y propuestas para la incorporación posterior de las 
mismas al ordenamiento jurídico español a través de la elaboración de 
proyectos de normas de distinto rango.

2.º Que SENASA es una sociedad mercantil de carácter estatal cuyo 
capital pertenece íntegramente a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, siendo una de las sociedades estatales de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 166.2 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas 33/2003. Se encuentra adscrita funcionalmente al Ministerio de 
Fomento, a través de la Dirección General de Aviación Civil, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del mismo.
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3.º Que por razones de eficacia y no disponiendo de todos los medios 
técnicos idóneos para el ejercicio de las tareas asignadas, es propósito de 
la DGAC encomendar a SENASA las tareas que se enumeran en la cláu-
sula Tercera de este documento.

Y, en atención a las circunstancias y fundamentos legales expuestos,

ACUERDAN

De conformidad con lo establecido en la letra l) del artículo 3.1 del 
TRLCAP, modificado por Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, y lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de la Administración del Procedimiento Administrativo 
Común, y teniendo en cuenta los principios generales de colaboración y 
cooperación que deben presidir las actuaciones de las Administraciones 
Públicas, en orden a conseguir la mayor eficacia y la mejor utilización de 
los recursos de que dispone la Administración General del Estado en 
relación con las tareas que se enumeran en la cláusula Tercera, las partes 
representadas aprueban el presente documento, a través del cual se enco-
mienda a SENASA la gestión de las tareas que se enumeran a continua-
ción, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto del presente documento es la «Encomienda de 
Gestión por el Ministerio de Fomento a través de la Dirección General de 
Aviación Civil a la Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la Navega-
ción Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S. A. (SENASA), para prestar 
servicio de asesoramiento técnico-jurídico a la Dirección General de 
Aviación Civil en materia de seguimiento de normas acordadas por orga-
nismos aeronáuticos internacionales y en la formulación de informes y 
propuestas.»

Segunda.–La Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la Navegación 
Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S. A. (SENASA), se compromete a rea-
lizar el objeto de la Encomienda a que se refiere la cláusula anterior con 
estricta sujeción a lo establecido en las presentes Cláusulas.

Tercera.–Las tareas encomendadas a SENASA por la DGAC, según la 
presente Encomienda, son:

Seguimiento permanente de la nueva normativa comunitaria y de orga-
nismos aeronáuticos internacionales para analizar su incidencia sobre las 
competencias de la DGAC y elaboración de los correspondientes infor-
mes y propuestas para la posterior elaboración, en su caso, de proyectos 
de normas de distinto rango. El resultado de este trabajo se pondrá a dis-
posición de la Dirección General de Aviación Civil mediante una base de 
datos en formato electrónico accesible por Internet.

Emisión de avisos mediante correos electrónicos dirigidos a responsa-
bles en la materia pertenecientes a la DGAC comunicándoles las noveda-
des normativas aparecidas y el momento de su incorporación a la base de 
datos mencionada en el apartado anterior.

Localización, ordenación y archivo de la normativa nacional produ-
cida en la materia que se halle relacionada con lo anterior.

Apoyo administrativo a la Dirección General de Aviación Civil en el 
desarrollo de las relaciones internacionales relacionadas con el objeto del 
encargo.

Cuarta.–La cualificación del personal de SENASA que se destine a los 
trabajos descritos en la cláusula anterior deberá reunir el siguiente perfil:

Un Licenciado universitario con más de 8 años de experiencia. Catego-
ría 2.ª Dedicación completa.

Un Licenciado universitario con más de 8 años de experiencia. Catego-
ría 2.ª Dedicación parcial.

Un Administrativo. Dedicación parcial.
Un Administrativo. Dedicación completa.
El presupuesto estimado para la presente Encomienda es de: 

Categoría Tarifa hombre/mes 
hombre/hora Horas/mes Total euros 

    
2.ª a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7450,10 9 meses. 67.050,90
2.ª a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7450,10 3 meses. 22.350,30
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . 35,89 168 horas. 6.029,52 
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . 3.721,24 9 meses. 33.491,16 
 Total sin IVA  . . . . . . . . . . . . .   128.921,88 
 IVA (16%)  . . . . . . . . . . . . . . . .   20.627,50 
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.549,38

 Quinta.–Los trabajos se realizarán con el máximo cuidado y diligencia 
con respecto a los intereses de la Administración General del Estado, 
conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, 
y el personal de SENASA estará obligado a guardar el debido sigilo res-
pecto de los hechos, datos e informaciones que conozca en el curso de la 
realización de la encomienda de gestión.

Sexta.–En ningún caso, la realización de los trabajos objeto de la enco-
mienda de gestión interferirá o menoscabará el ejercicio de las competen-
cias que corresponden a la Administración con arreglo a la legislación 
vigente.

Séptima.–Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Encomienda no implica cesión de titularidad de competencia 
alguna, correspondiendo la resolución de los recursos y reclamaciones 
que en su caso se interpongan, al Ministerio de Fomento.

Octava.–La Dirección General de Aviación Civil designa a doña Susana 
España Morales, Vocal asesora de la Unidad de Apoyo, como Directora de 
la Encomienda.

La dirección de los trabajos a desarrollar en el marco de la Enco-
mienda corresponderá a la Dirección General de Aviación Civil a través 
de la citada Directora de la misma, entre cuyas funciones estarán las de 
comprobar la adecuación de los trabajos que se desarrollen a los fines de 
la presente Encomienda, aportar los datos de la Dirección General que 
puedan ser necesarios para la ejecución de los trabajos, y supervisar y, en 
su caso, aprobar los resultados de los trabajos, ya sean éstos parciales o 
totales.

 SENASA designará un titulado en calidad de Jefe del proyecto, que 
será el responsable por parte de ésta del desarrollo de los trabajos, 
actuando como interlocutor de la Directora de la Encomienda por parte 
de la Dirección General de Aviación Civil.

El Jefe del proyecto coordinará los medios humanos y materiales 
SENASA se aporten para el correcto desarrollo de los trabajos previstos 
en el presente pliego.

El personal que integre el equipo de trabajo por parte de SENASA 
estará vinculado laboralmente a ésta que, a todos los efectos asume con 
respecto al mismo el carácter legal de empresario, con todos les derechos 
y obligaciones inherentes a esta condición con arreglo a la legislación 
vigente, sometiéndose en todo momento dicho personal a las instruccio-
nes y órdenes de SENASA a través del Jefe del proyecto. El personal de 
SENASA, en ningún caso podrá depender orgánica ni funcionalmente de 
la Dirección General de Aviación Civil, ni recibir órdenes o instrucciones 
del personal de ésta.

El equipo de trabajo aportado por SENASA al desarrollo de la Enco-
mienda realizará sus funciones en las instalaciones/dependencias de la 
misma, sin perjuicio de que en algún momento, cuando las necesidades 
del presente acuerdo así lo exijan, puedan utilizarse otras dependencias, e 
incluso las de la Dirección General de Aviación Civil, si ésta lo autorizase.

Novena.–SENASA remitirá, material o telemáticamente, a la DGAC los 
correspondientes informes, relativos a los trabajos encargados y pondrá 
a disposición de la DGAC los expertos descritos para la realización de 
trabajos concretos.

Décima.–La DGAC se hará cargo de los costes derivados de las activi-
dades encargadas a SENASA en el marco de la presente Encomienda, por 
importe de ciento cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y nueve euros 
con treinta y ocho céntimos (149.549,38), habiéndose cumplido los trámi-
tes reglamentarios para asegurar la existencia de crédito para el pago del 
precio convenido, que se efectuará mediante presentación de facturas por 
SENASA, para su abono.

Undécima.–La duración de la encomienda será de nueve meses, y en 
todo caso hasta el 31 de diciembre de 2007.

Podrá acordarse la modificación y prórroga del plazo de ejecución del 
encargo por mutuo acuerdo de las partes, antes de finalizar aquél, especi-
ficando en éste el plazo por el que se prorrogue.

No obstante, la DGAC podrá revocar en cualquier momento, total o 
parcialmente, el encargo encomendado a SENASA, respetando un preaviso 
mínimo de un mes. En tales casos SENASA tendrá, únicamente, derecho a 
percibir las cantidades correspondientes al trabajo realizado, y los gastos 
incurridos, hasta la fecha en que se haga efectivo el desistimiento.

SENASA será responsable de las consecuencias que se deduzcan para 
la Administración, o para terceros de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del encargo 
imputable, directa o indirectamente a SENASA.

La ejecución del encargo se realizará a riesgo y ventura de SENASA de 
modo que ésta no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdida, 
avería o perjuicios ocasionados por la realización de los trabajos.

Duodécima.–Todos los gastos derivados de la aplicación y ejecución 
de la presente Encomienda, sin excepción alguna, serán a cargo de la 
Sociedad Estatal Servicios y Estudios para la Navegación aérea y la Segu-
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ridad Aeronáutica, S. A., sin perjuicio de lo previsto en la cláusula 
décima.

Decimotercera.–Con carácter general SENASA facturará mensual-
mente los servicios efectivamente realizados. El pago se efectuará previa 
certificación de la conformidad a los mismos expedida por la directora de 
la Encomienda designada por la Dirección General de Aviación Civil.

En el último mes de ejecución del encargo podrá facturarse por un 
periodo inferior al mensual, facturándose a la terminación del plazo de 
ejecución la liquidación resultante.

Decimocuarta.–La presente Encomienda es de naturaleza jurídico-
administrativa de las previstas en el artículo 3, apartado l), del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, modi-
ficado por el artículo trigésimo cuarto.34 del Real Decreto-ley 5/2005, 
de 11 de marzo, de Reformas urgentes para el impulso a la productividad 
y para la mejora de la contratación pública, y se regirá por sus propios 
términos y condiciones, aplicándose subsidiariamente los principios del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
citado, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación y 
aplicación de esta Encomienda serán resueltas con carácter ejecutivo por 
el Ministerio de Fomento.

Por el Ministerio de Fomento.–La Ministra, Magdalena Álvarez 
Arza.–Servicios y Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aero-
náutica.–El Presidente de SENASA, Domingo Ferreiro Picado.–El Secre-
tario General de SENASA, Javier Valero Iglesias. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13948 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educa-
ción y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para la financiación de los libros de 
texto en los niveles obligatorios de la enseñanza para el 
curso 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia han sus-
crito un Convenio de colaboración para la financiación de los libros de 
texto en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso 2007-2008, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el 
Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 2 de julio de 2007.–La Directora General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA Y LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN Y ORDENACIÓN UNI-
VERSITARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO EN LOS 
NIVELES OBLIGATORIOS DE LA ENSEÑANZA PARA EL CURSO 

ACADÉMICO 2007-2008

En Madrid, a 21 de junio de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y de 
acuerdo con las atribuciones que le confiere el artículo 13 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

De otra parte, doña Laura Elena Sánchez Piñón, Conselleira de Educa-
ción y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, en virtud del 
Decreto 213/2005, de 3 de agosto, y de conformidad con las atribuciones 
que le confiere el artículo 34.1 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, regula-
dora de la Xunta y de su Presidente.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por la Ley Orgá-
nica 1/1981, de 6 de abril dispone en su artículo 31 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el 
ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del 
artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros de texto con las familias de los alumnos matriculados en 
centros sostenidos con fondos públicos de los niveles obligatorios de la 
enseñanza.

Con esta finalidad la Consellería de Educación y Ordenación Universi-
taria puso en marcha en el curso escolar 2003-2004 el programa de gratui-
dad de libros de texto, ampliándose en los sucesivos cursos, de manera 
que en el próximo curso escolar 2007-2008, serán gratuitos los libros de 
texto para los alumnos de educación primaria y de Educación Secundaria 
Obligatoria.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de la 
Xunta de Galicia, previa aprobación de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio para 
el curso académico 2007-2008, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellería de Educa-
ción y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia al objeto de cola-
borar con las familias en la financiación de los libros de texto destinados 
al alumnado matriculado en el curso académico 2007-2008, en los niveles 
obligatorios de la enseñanza en centros de la Comunidad Autónoma de 
Galicia sostenidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros de texto.–La finan-
ciación de los libros en Educación Primaria y en Educación Secundaria 
Obligatoria se efectuará por el procedimiento que se describe en esta 
cláusula.

1. La Xunta de Galicia, financiará con cargo a su crédito 
09.02.423A.780.0 la gratuidad de los libros de texto de todo el alumnado 
matriculado en el 2007-2008 en cualquier curso de Educación Primaria o 
de Educación Secundaria Obligatoria, en centros sostenidos con fondos 
públicos de su Comunidad. A esta cantidad se incorporará el crédito asig-
nado por el Ministerio de Educación y Ciencia a que se refiere el párrafo 
siguiente.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Xunta de Galicia 
la cantidad de 4.299.839,00 euros con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 
de su presupuesto. La Xunta de Galicia destinará este importe necesaria-
mente a la adquisición de libros de texto.

3. El libramiento se efectuará inmediatamente después de la firma 
del presente Convenio y, en todo caso, antes del 1 de noviembre de 2007. 
La Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de 
Galicia, una vez concluido el programa de gratuidad del curso 2007-2008, 
mediante certificación, justificará el destino de la referida cantidad objeto 
del presente Convenio, así como la adquisición de los libros de texto en 
los establecimientos del sector.

4. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por cual-
quier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación 
y Ciencia y la mención expresa: »Programa cofinanciado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia».


